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***6781** MARTIN BELLIDO MARIA VEGA
Según se indica en el Anexo IX de la
convocatoria, experiencia docente previa
"A los efectos previstos en este apartado
se valorarán un máximo de 10 años, cada
uno de los cuales deberá ser valorado en
uno de los subapartados anteriores,
debiendo computarse aquellos años cuya
valoración resulte más favorable para el
interesado"

***8291** NAVEDO DE LA CRUZ MARIA CRISTINA
Según se indica en el Anexo IX de la
convocatoria, en la disposición
complementaria primera apartado 13 "No
se valorará la experiencia docente
prestada en Universidades públicas o
privadas..."

***0393** RODRIGUEZ BLANCO MARIA ASUNCION
Según se indica en el Anexo IX de la
convocatoria, experiencia docente previa
"A los efectos previstos en este apartado
se valorarán un máximo de 10 años, cada
uno de los cuales deberá ser valorado en
uno de los subapartados anteriores,
debiendo computarse aquellos años cuya
valoración resulte más favorable para el
interesado"

***7728** RUBIO SANCHEZ JOSE MARIA
Según se indica en el Anexo IX de la
convocatoria, experiencia docente previa
"A los efectos previstos en este apartado
se valorarán un máximo de 10 años, cada
uno de los cuales deberá ser valorado en
uno de los subapartados anteriores,
debiendo computarse aquellos años cuya
valoración resulte más favorable para el
interesado"

***6101** YAGÜE LOPEZ NURIA ESTHER
Según se indica en el Anexo IX de la
convocatoria, experiencia docente previa
"A los efectos previstos en este apartado
se valorarán un máximo de 10 años, cada
uno de los cuales deberá ser valorado en
uno de los subapartados anteriores,
debiendo computarse aquellos años cuya
valoración resulte más favorable para el
interesado"


